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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 

CONSIDERANDO QUE 

El literal E del artículo 26 del Acuerdo Superior 000001 de 23 e 'ulio de 2021, establece que es 
competencia del Consejo Superior "Aprobar, expedir, modificar y reglamentar los estatutos: 
general, docente, de personal administrativo, estudiantil, electoral, de carrera administrativa y 

en general toda la normatividad necesaria para el funcionamiento de la institución, cuya 
competencia es indelegable." 

El Consultorio Jurídico de la Universidad del Atlántico fue creado mediante el Acuerdo No. 292 

de enero 29 de 1972 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla. 

El reglamento del Consultorio Jurídico vigente a la fecha se aprobó mediante Acuerdo No. 001 

de febrero 14 de 1991.  

La ley 2113 de 2021 "Por medio de la cual se regula el funcionamiento de los consultorios 
jurídicos de las instituciones de educación superior", ordena en su artículo 17 inciso dos : 
"(. . .  )  Las Instituciones de Educación Superior con programas de Derecho efectuarán dentro de 
los dos (2) años a partir de la expedición de esta Ley, los ajustes curriculares, tecnológicos, de 
personal y de infraestructura a que haya lugar, para armonizar la estructura y operación de sus 
consultorios jurídicos con el contenido de esta Ley, sin que ello implique el desconocimiento de 
las autorizaciones para su funcionamiento que fueren expedidas con anterioridad a la expedición 
de esta Ley." 
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La ley 2113 de 2021 modifica sustancialmente las dinámicas estructurales y operacionales de los 
Consultorios Jurídicos en Colombia, por lo que se hace necesario adecuar el Reglamento interno 
del Consultorio Jurídico de la Universidad del Atlántico, expedido en 1991 por el Consejo de 
Facultad de Ciencias Jurídicas, para que corresponda con Jo dispuesto en la ley 2113 de 202 
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8. Presentar los informes, asesorías y/o documentos jurídicos que contengan falsedad o

engaño.

9. Falsificar la certificación de realización de prácticas externas de Consultorio Jurídico.

10. Utilizar el carné de estudiante inscrito en el Consultorio Jurídico con fines diferentes
para los cuales se expide.

11. Causar daño a los muebles, computadores y enseres que utiliza como estudiante
practicante del Consultorio Jurídico.

12. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias alucinógenas o
psicotrópicas.

13. Las contempladas en el Reglamento Estudiantil de la Universidad del Atlántico.

ARTÍCULO 58. SANCIONES. Las sanciones a imponer son las estipuladas en el reglamento 
estudiantil vigente a la fecha de la comisión de la falta. 

ARTÍCULO 59. TRÁMITE DISCIPLINARIO. El procedimiento disciplinario es el estipulado en el 
reglamento estudiantil de la Universidad del Atlántico, sin perjuicio de las acciones penales y/o 
disciplinarias de competencia de otras autoridades. 

ARTÍCULLO 60. TRAMITE DE LA QUEJA. El trámite de las quejas de los usuarios por el servicio 

de asesoría prestada en el Consultorio Jurídico a cargo de estudiantes, se hará a través del 
siguiente procedimiento: 
1. Recibido el informe de parte de los usuarios, docentes asesores o personal administrativo,
se levantará el respectivo escrito (acta) por la persona que atienda la queja.
2. Una vez levantado el informe, se pondrá en conocimiento de la Dirección de Consultorio

Jurídico.
3. La Dirección citará al estudiante para las explicaciones de rigor y establecer su descargo.
4. Una vez recibidas las explicaciones por parte del estudiante, y si el caso lo amerita, se
iniciará el correspondiente proceso disciplinario, para lo cual remitirá toda la documentación
al Consejo de Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Atlántico.
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Consultorio Jurídico aplicará permanente y voluntariamente encuestas de satisfacción a 
los usuarios del servicio. 

TITULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 

ARTÍCULO 65. RECEPCION DE CONSULTA. El usuario será atendido inmediata y directamente 
por el estudiante de turno de la respectiva área, quien le indagará respecto de sus datos 
personales y del asunto objeto de la consulta, diligenciando el formato establecido para ello. 

PARÁGRAFO 1
°

. La información obtenida en la consulta deberá consignarse, por escrito, en el 
formato adoptado para estos efectos en el aplicativo del Consultorio Jurídico. 

PARÁGRAFO 2°

. Los estudiantes deberán ingresar y actualizar oportunamente la información 
sobre las consultas recibidas y atendidas en el sistema de información con el que cuente para 
el efecto el Consultorio Jurídico. 

PARÁGRAFO 3
°

. Los documentos para estudio en la consulta serán entregados por el usuario 
al estudiante, quien los digitalizará en el expediente digital del software de Consultorio 
Jurídico y Conciliación y devolverá formalmente al usuario. Por ninguna razónn el estudiante 
debe quedarse con documentos originales para estudio. 

ARTÍCULO 66. CITACIÓN A USUARIOS. El estudiante será el responsable de comunicarse con 
el usuario con la finalidad de tener los documentos pertinentes para el proceso a más tardar 
tres (3) días después de formulada la consulta, para efecto de entregar el memorial 
correspondiente al caso planteado por el usuario; previo visto bueno del docente asesor 
adscrito a Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación; salvo que por la naturaleza del asunto 
deba asumir de inmediato la representación y sin perjuicio de la elaboración del documento 
jurídico en el término previsto. 
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ARTÍCULO 67. DE LA DEMANDA, PODER Y SU PRESENTACIÓN. El estudiante con proceso 
asignado está obligado a presentar al Docente Asesor, a más tardar el quinto (5) día hábil 
siguiente, el poder y la demanda para revisión, aprobación y/o corrección, quien avalará los 
escritos. 

Con el aval del docente el director (a) de Consultorio Jurídico expedirá la autorización del 
Consultorio Jurídico, que lo acreditará ante el despacho judicial como estudiante adscrito al 
mismo. Es obligatorio presentar esta autorización junto con la demanda. 

El estudiante una vez listo el poder, la demanda y los anexos, citará inmediatamente al 
usuario para que lea el documento y manifieste que está de acuerdo con los términos allí 
contenidos, las demandas deberán radicarse de acuerdo con lo dispuesto en la ley 2213 de 
2022 o la norma que la modifique o sustituya. 

ARTÍCULO 68. COSTAS A CARGO DEL USUARIO. Serán de cargo de los beneficiarios del 
servicio de Consultorio Jurídico todos los gastos que ocasione la tramitación de su proceso 
tales como: estampillas, práctica de pruebas, diligencia de embargos y secuestros, arancel 
judicial, honorarios de peritos y curadores, fotocopias y demás costos procesales y 
extraprocesales, salvo que se obtenga por parte del respectivo Despacho Judicial, el beneficio de 
amparo de pobreza. Para tales efectos, el usuario de manera directa realizará los pagos 
pertinentes que ocasione dicho proceso, previa autorización del Docente Asesor. De lo 
anterior quedará constancia por escrito y se extenderá al usuario. 

ARTÍCULO 69. AUTORIZACIÓN PREVIA PARA ACTUACIONES. El Consultorio Jurídico no asume 
ninguna responsabilidad por el resultado de las gestiones, diligencias o acciones que se 
adelanten con la aprobación del usuario del servicio, y sin la autorización de la Dirección, 
Docentes Coordinadores de Área, o de los Docentes Asesores adscritos al Consultorio 
Jurídico. 

ARTÍCULO 70. ABANDONO DEL PROCESO POR EL USUARIO. Se entenderá abandonado el 
proceso por parte del usuario, cuando contado treinta (30) días calendario a partir de la fecha 
de la recepción de la consulta -previo requerimiento por escrito enviado por el estudiante que 
tenga a su cargo el caso-, aquel no se presente a gestionarlo ante el Consultorio Jurídico, o no ""'º 
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aporte dentro del mismo término la documentación e información necesarias para la 
tramitación de su asunto. En estos casos, el abandono de la asesoría se entenderá como un 
desistimiento tácito de la misma por parte del usuario, y será motivo suficiente para renunciar 
al poder conferido. En el mismo documento de renuncia se dejará constancia expresa de las 
razones, ordenando el archivo definitivo de la entrevista y demás actuaciones relacionadas 
con el proceso abandonado, y se tendrá por tramitada la consulta por parte del estudiante, 
sin que se genere un nuevo turno de consulta. Esta situación, será verificada en todo 
momento por el Docente Asesor y/o Coordinador de Área, quienes suscribirán las anotaciones 
pertinentes en cada documento. 

PARÁGRAFO 1. La renuncia a todo mandato, deberá presentar siempre el visto bueno de la 
Dirección del Consultorio Jurídico, previo concepto del Docente Asesor y/o Coordinador de 
Área. 

PARÁGRAFO 2. El Consultorio Jurídico no asume ninguna responsabilidad, en cuanto a los 
documentos aportados por el consultante para el trámite de su consulta cuando éste incurre 
en el abandono de que trata el artículo anterior. 

ARTÍCULO 71. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO AL USUARIO. Sí se comprobare que el usuario ha 
utilizado los servicios del Consultorio Jurídico en forma dolosa o fraudulenta, o ha incurrido en 
culpa grave, la Dirección del Consultorio Jurídico a través del Docente Coordinador del Área 
ordenará la suspensión de los servicios de asesoría gratuita, con la respectiva renuncia al 
poder por parte del estudiante, cuando a ello hubiere lugar. 

ARTÍCULO 72. CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Serán causales de suspensión del 
servicio prestado por el Consultorio Jurídico las siguientes: 

1. La falta de interés del usuario del servicio que se manifieste en:
a. El hecho de que el usuario no aporte las pruebas que se le hayan solicitado en su

debido tiempo, para la tramitación del proceso judicial o administrativo.
b. Falta de comunicación del usuario con el estudiante practicante por un lapso

superior a un mes.
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2. Cuando el usuario no sufrague oportunamente los gastos necesarios que ocasione el
adelantamiento de su caso: reproducción de documentos, autenticaciones,

notificaciones, etc.

3. Cuando el usuario incurra en actos irrespetuosos contra miembros del Consultorio
Jurídico y Centro de Conciliación o contra los funcionarios ante quienes se esté
gestionando su caso.

ARTÍCULO 73. DEL EXTRAVÍO DE DOCUMENTOS. El estudiante será directamente 

responsable ante el usuario y el Consultorio Jurídico, de todos los documentos que le sean 
entregados; su extravío injustificado se considera como falta gravísima. 

TITULO VII 
DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO 74. NORMAS SUPLETORIAS. Los casos no regulados expresamente por el 

presente Reglamento, se regirán por las Circulares Reglamentarias expedidas por la Dirección 
del Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación, las demás normas de la Universidad del 

Atlántico y las leyes y demás normas que rijan para esos casos. 

ARTÍCULO 75. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en 
los medios oficiales de la Universidad del Atlántico. 

ARTICULO 76. El presente Acuerdo deroga el anterior reglamento de consultorio y centro 
de conciliación y todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE 

Dado en Barranquilla, a los doce ( 12) días del mes de octubre del 2023 

��RA�
Presidente 
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ÁLVARO GONZÁLEZ AGUILAR 

Secretario Ad Hoc 
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